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Cerro Sombrero, 25 de Noviembre de 2013.-

TENIENDO PRESENTE:

RESOLUCIÓN N° 2997

1) El traslado de Delegación de alumnos de la
Escuela "Cerro Sombrero" para participación del
Encuentro de Teatro de San Gregorio a realizarse
en dicha Comuna el día 26 de Noviembre de
2013.-

2) La Ley N° 18.883 Estatuto Administrativo de los
Funcionarios Municipales.

3) Las facultades que me confiere la Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

4) El Acta Complementaria del Tribunal Electoral
Regional, Región de Magallanes y Antartica
Chilena, de fecha 28 de Noviembre de 2012, que
proclama Alcalde en la Comuna de Primavera.

RESUELVO

1° CÚMPLASE, por Don ANDRÉS GARCES
GONZÁLEZ, Auxiliar a Contrata asimilado al Grado 16° de la E.S.M, un
cometido funcionario a la Ciudad de San Gregorio a realizarse el día 26 de
Noviembre de 2013 por el traslado de Delegación de alumnos de la Escuela
"Cerro Sombrero" para participación del Encuentro de Teatro de San Gregorio
a realizarse en dicha Comuna. Se trasladara en vehículo municipal placa
patente KW-8789.-
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